
NÜM. 592. Martes 9 de Octubre de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de ¿rnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam* 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 20 rs.por trimestre franco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán^

ROIETIX OFICIALJ5EBIJRGOS.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

^FISO A LOS PUEBLOS DE LA PR0FING1A.

Se previene á todos los que reciban el Bo
letín o^cial de la misma, y se Hallen en des
cubierto del pago de la suscripción del se
mestre vencido en fin de Junio último, e- 
berán hacer su pago en esta Ciudad, casa te 
la Redacción; en la inteligencia que de no 
efectuarlo, se expedirán los apremios oportu
nos á costa de los morosos.

La falta de pagó del impuesto del 20 por cien
to de propios que se advierte en tina grao parte de 
pueblos de esta provincia, ha llamado mi atención 
de un modo sorprendente, porqué no gravando di
cho impuesto las fortunas particulares, V debiendo 
^ir de los productos ó rendimientos del ramo, es 
claro que existe en poder de los que han maneja
do dichos fondos ó que distrayéndolo del objeto a 
que se halla destinado, han cubierto cón el obliga
ciones de otra especie, siendo en ambos casos res
ponsable los ayuntamientos de los anos en descubier
to de quienes por cuantos medios están cometidos 
á mi autoridad exigiré el cumplimiento de este sa^ 
grado deber. Antes de proceder con el rigor á que 
se han hecho acreedores por su desobediencia a las 
disposiciones vigentes, y mis repetidos avisos. Ies en
cabo por úítiva vez el pago del referido impuesto, 
recordando á las autoridades cabezas de partido en 
cuyo poder obran las notas de descubiertos, activen 
por su parte este asunto con arreglo a instruc
ciones que les dirigí en circular del mes de agos o 
último, pues sin otro terminó que el necesario para 
que estePrequirímiento llegue á noticia de los moro
sos , saldrán de esta Capital comisionados con facu 

tades de exigir esta deuda pública y la multa que yo 
estime conveniente con arreglo á la mayor ó menor, 
culpabilidad de cada uno. Burgos 8 de Octubre, 
de 1838. ==E. G. P. I. = Francisco de BorjaJVidarte

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 22 del mes próximo pasado medice lo siguiente.

«Varias son las disposiciones que se han dic
tado hasta ahora para utilizar las riquezas litera
rias que encerraban los suprimidos conventos, y for
mar en ellos bibliotecas públicas en las Capitales de 
provincia; pero á pesar del laudable celo de las co
misiones creadas al efecto, no se han podido lograr 
todavía completamente en esta parte los deseos del 
Gobierno ya por falta de local conveniente, ya por la 
escasez de recursos para los gastos indispensables. 
En tal estado, S. M. la Reina Gobernadora ha 
creído que confiando esté encargo á corporaciones 
que por su naturaleza tienen sil ínteres mas direc
to en la realización de esta empresa, se logrará lle
varla á cabo en muchas partes con mas prontitud 
y acierto; como ha sucedido en la Universidad de 
Valencia, que en breve tiempo y cón sus propios 
recursos, ha reunido mas de treinta mil volúmenes 
eti una espaciosa biblioteca. Por lo tanto S. M. ha te
nido á bien disponer que en las provincias donde 
hubiere Universidad, reemplace este cuerpo litera
rio á la comisión artística en la reunión, colocación 
y arreglo de los libros procedentes de los suprimi
dos conventos; pero en la inteligencia de que no 
ha de considerar la biblioteca que se forme como 
propiedad esclusiva suya, aunque si podrá servirse 
de ella, sino como establecimiento público, de cuya 
conservación estará encargado, y que deberá estar 
abierto seis horas al menos diarias, escepto en el 
mes de agosto que se destinará á la limpia general 
y verificación anual de índices; y como en la reali
zación de este proyecto están interesados los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, es la yqliinq 



tad de S. M. que se pongan los claustros de .'.cuer
do con estas corporaciones para que se señalen fon
dos sobre sus presupuestos á efecto de conservar y 
enriquecer las bibliotecas. Finalmente , autoriza 
S. ¡VI. de fomentar los establecimientos científicos, 
artísticos y literarios, asi los que ofrecen de antiguo 
títulos al aprecio y protección del Gobierno, como 
los instituidos nuevamente á impulsos del celo y 
generosidad de los particulares, se ha servido resol
ver que se haga pública la intención en que se ha
lla de concederles un ejemplar de las obras relati
vas á los objetos de su instituto que resulten do
bles 'en las bibliotecas públicas despues de reunidas 
en ellas las de los suprimidos conventos; autorizan
do á los Gefes políticos para hacer las propuestas 
oportunas, sobre las cuales resolverá S. M. en cada 
caso lo que estime conveniente. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte para noticia del 
público. Burgos y octubre primero de 1838.= 
El G. P. l.=Francisco deJ3orja Kidarte.

COMANDANCIA GENERAL
de la provincia de Burgos, Soria, Logroño y Santander.

El Excmc. Sr. Capitán General de Castilla la 
Eleja en oficio de 2 del actual me dice lo que sigue.

«Exorno. Sr.: El Sr. encargado interinamente 
del despacho de la guerra, con fecha 10 del actual 
me dice lo siguiente.=Excmo, Sr: líe dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de una exposición dirijida 
á este Ministerio por el Inspector general de infan
tería, en que acompañando un ejemplar de un li
bro impreso el año próximo pasado en la imprenta 
de Cabrerizo de Valencia con el título de instruc
ción de infantería , y recopilación de penas milita
res, manifestaba las consecuencias perjudiciales que 
podían seguirse de esta publicación, en que se ha
bían suprimido varios artículos y alterado notable
mente otros muy importantes de las ordenanzas ge
nerales del ejército; y S. M. enterada de las funda
das razones expuestas por dicho Inspector, y con
formándose con el dictamen del tribunal supremo 
de guerra y marina, á quien tuvo por conveniente 
oír sobre este grave asunto, se ha servido declarar 
entre-otras cosas, que el texto de! expresado libro 
no es, ni debe considerarse auténtico, ni regir como 
tal en ningún caso, ni para ningún efecto: sin 
perjuicio de las demas medidas que se adopten para 
corregir y evitar abusos en la publicación de las le
yes y reales resoluciones; á cuyo fin digo con esta 
misma fecha lo conveniente al Sr. Secretario .del 
despacho de la gobernación de la península. De real 
orden lo digo á V. E. para su iulelig'encia go
bierno y demás efectos ,consiguieutus.==Lo traslado 

á V, E. para su conocimiento y que se sirva inser
tarlo en el Boletín oficial.»

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de cst» 
provincia para su debida publicidad. Burgos 96 de 
setiembre de 1838.=El General Comandante gene
ral del distrito.—Laureano Sanz.

Con fecha 99 del presente mes me dice el Exorno- 
Sr. Capitán General de esta Castilla lo siguiente.

» El Sr. encargado interinamente del despacho de 
la guerra, con fecha 4 del actual me dice lo que si- 
gue.==Excmo. Sr.=Ha llamado la atención de Ia 
Reina Gobernadora las muchas instancias que se 
promueven por individuos de varias clases, en soli
citud de plazas supernumerarias de Subtenien
tes de Milicias Provinciales; y deseosa S. M. de 
cortar tan perjudicial abuso y conceptuando que Ia 
concesión de semejantes gracias envuelve un injus
to privilegio, se ha servido resolver que en lo sub- 
cesivo ni se admita, ni dé cursó por ninguna au
toridad á semejantes solicitudes, y que se púbhq.qe 
y circule esta resolución á fin de que se observe ex- 
trictamente.=De real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento.=Lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y que se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial.»

Y en cumplimiento de lo prevenido por V. E* 
se inserta en este periódico para que llegue á noli*- 
cía de todos. Burgos 96 de Setiembre de iSSS.^ 
El General Comandante General del Distrito.^ 
Laureano Sanz.

El Exorno. Sr. Capitán general de esta Casti
lla, con jocha 91 del actual me dice lo siguiente.

«Excmo. Sr.: El Sr. Director general de los 
presidios del reino, con fecha 14 del actual me dice 
lo que sigue.—Excmo. Sr.: El Gefe político de la 
provincia de Cádiz, ha hecho presente á esta Direc
ción general de mi cargo los graves inconvenientes 
que se siguen de la inobservancia del artículo §89 
de la ordenanza general de presidios, que previene 
que en los certificados de condena con que ingre
san en dichos estafaecimientos los confinados, se 
exprese el dia en que les fue notificada la senteü- 
cia, cuya falta imposibilita el cumplimiento de lo 
prevenido en el §96 én cuanto á la duración déla 
pena, ocurriendo al estender las respectivas liquida
ciones varias dudas que absorveh el tiempo, y ori
ginan retrasos, que dan lugar á que subsistan en 
los presidios confinados cumplidos Con grave per
juicio suyo y de los establecimientos penales en que 
se hallán.=Con vencida la "Dirección de lo futí’adó 
de esta exposición, y" deseosa de remover los obstá
culos qué pueuap entorpecer la pronta expedición 
cíe licencias a Jos cu ¡tiplidos con gravamen del era
rio publicarJ.u.creído opoítiuio recordar á faifas'
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las audiencias y tribunales del reino, que en cum
plimiento de lo prevenido en el citado artículo 289 
de la ordenanza del ramo, manden á sus subalter
nos que pongan un especial cuidado en no omitir 
en los testimonios de condena , que deben acompa
ñar á los reos al ser remitidos á los presidios para 
cumplirlas el día fijo en que se les hubiere sido no
tificada la sentencia.=Lo que comunica á V. E. la 
Dirección , con remesa de ejemplares de esta circu
lar, para. inteligencia y gobierno de los Juzgados 
de ese distrito.==Lo que traslado á V. E. para su 
cumplimiento en los casos que ocurran.»

Y para que tenga la publicidad conveniente se 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia. Bur
gos 26 de setiembre de 1838. — El G en eral Coman
dante general del Distrito.—Laureano Sanz.

En oficio de 23 del actual me dice el Excmo. 
Sr. Capitán general de Castilla la Fieja lo siguiente.

«El Sr. encargado del despacho de la guerra 
con fecha 3 del actual me dice lo que sigue.— 
Excmo. Sr.=De real orden para los efectos oportu
nos remito á V. E. los adjuntos ejemplares, expe
didos por este ministerio de mi interino cargo de íá 
circular en aclaración de los reales decretos de 13 
de noviembre de 1832 y 26 de abril de Í834 so
bre la concesión de premios de constancia.—Lo que 
traslado á V, E. con inclusión del Boletín oficial, 
en el que se inserta la circular que se menciona 
para su inteligencia y debida publicidad.»j

La circular de que. sé Hace mérito en el oficio 
anterior es como sigue :

Habiéndose suscitado diferentes dudas sobre la 
concesión de los premios de constancia, restableci
dos para la clase de tropa jaor los reales decretos de 
13 de noviembre de 1832 y 26 de abril de 1834 

dignó S. M. mandar que la sección de guerra 
del suprimido Consejo real de España é Indias for- 
toase, con presencia de varias consultas que al efec
to se le pasaron, un proyecto de reglamento para 
bjar el modo de proceder sobre el indicado asunto, 
ün que se interesa la suerte de los beneméritos mi
stares, no menos'que el servicio de los cuerpos, 
por lo que puede influir en la buena calidad de 
sargentos y cabos, de que tanto necesitan en todos 
•'empos, y que no es posible lograr sin ofrecer al- 
§unas ventajas positivas á los individuos de tropa 
(lue se perpetúan en la penosa carrera de las armas. 
Ea sección evacuó su informe en 28 de abril de 
‘835, opinando que no convenía trastornar el sis
ama existente de premios, por preferible y venta- 
loso que pudiere ser el que se substituyese, mien
tas que tío se fijasen definitivamente el de rcerh- 
■PEzos del ejército y Ia oraan¡zacion de las tropas;, 
- como igual hubiese sido el dictamen del tribunal 
&uPremq de guerra y marina, se sirvió S- M. de

terminar en 13 de julio de 1836 que se suspen
diese la expedición del citado reglamentó sin per
juicio de resolver oportunamente las dificultades que 
sejtabian ofrecido sobre el goce de los premios lla
mados. menores s; sobre el derecho de los subtítulos 
á los premios de constancia , y sobre la cantidad 
que debe asignarse por el de cuarenta años, res
tablecido de una manera indefinida por el citado 
real decreto de'26 de abril de 1834. En su con-, 
secuencia, y conformándose subtancialmcnte S. M. 
con lo consultado é informado acerca de cada uno 
de dichos puntos por la Intendencia general del 
ejército, el tribunal supremo de guerra y marina, 
y sección de guerra del suprimido Consejo real 
se ha dignado S. M. declarar.

1.° Que ningún individuo de tropa puede con
servar cuando se retire del servicio los premios de
nominados menores, ó sean los anteriores á los vein
te y cinco años de servicio, sino en el caso de que 
obtenga su cé lula de retiro por inutilidad en campa
ría, ó de resultas de heridos ó de accidentes contrai
dos en el servicio activo, según se practicaba con 
anterioridad al restablecimiento de dichos premios.

Que los substitutos, que siendo sargentos ó 
cabos primeros quieran perpetuarse en la carrera, 
queden habilitados por el mismo hecho para oblar, 
á los premios de constancia concedidos á estas cla
ses, contándoles el tiempo que hayan servido como 
sino hubiesen sido tales substitutos.

3. ° Que los individuos que obtengan sus licen
cias despues de haber alcanzado el premio de cua
renta años, disfruten el primer retiro concedido á los 
Tenientes por los reglamentos actuales; es decir la 
cantidad de ciento cincuenta reales, según se deter
minó por real decreto de 13 de noviembre de 1832 
respecto á los que se retiran con el grado de Sub
tenientes, despues de haber alcanzado el premio de 
treinta y cinco anos de servicio.

4. " Que ningún premio de constancia incluso* el
de cuarenta años de servicio puede, alcanzarse siíi 
haber obtenido el inmediato anterior, y reunido pa
ra ello todas las circunstancias prevenidas en las ór
denes vigentes. , ,

5. ° Por último, deseando S. M. fijar de una ma
nera clara y definitiva el tiempo en que deben prin
cipiar á contarse los abonos de apos de servicio, bien 
sean por campañas, por acciones de guerra ó. por 
cualquier otro motivo, según está determinado pa
ra los oficíales en él reglamento vigente de retiros, 
se ha dignado resolver que los expresados abonos no 
tengan lugar respecto á la concesión de los premios 
de constancia, hasta que el individuo haya cumpli
do ocho ajaos de servicio efectivos. De real orden lo 
digo a» V.E. para su inteligencia, gobierno y demá¿ 
efectos.,.consiguientes. Lo que participo á V. E.„cp.n 
el propio objeto.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esa 



provincia para su debida publicidad. Burgos 26 
de Setiembre de 1838. = El General, Comandante 
'general del distrito, Laureano Sanz.

Intendencia, Ministerio principal de Admistra- 
’fion militar del distrito de Burgos.

El Sr. Intendente militar en Ge fe del ejército 
rde operaciones del Norte, con fecha 1. del corrien
te me dice lo siguiente.

«El Sr. Brigadier gefe interino del E. M. G. 
de este ejercito en fecha de ayer me dice lo siguien
te. — Enterado el Excmo. Sr. General en gefe del 
oficio de V. S. de 25 del actual en que refiriéndo
se á una comunicación del ministro de Hacienda de 
Santander, manifiesta: que los trasportes embarga
dos por la hacienda, sin dárseles retribución alguna, 
vuelven á serlo por los administradores de portaz
gos hasta que satisfacen los derechos correspondien
tes á ida y vuelta, se ha servido resolver lo siguien
te. — 1 0 Cuando á los trasportes embargados por la 
Hacienda, no se les abone cantidad alguna, estarán 
exentos de los derechos de portazgo, para cuyo efec
to se les facilitará á los conductores por el Minis
terio principal de hacienda de la provincia ó distri
to, ó por el Comisario de la plaza en que se veri
fique el embargo una certificación en que asi se ex
prese. = 2.-SÍ el embargo se efectuase dándoles un 
tanto en dinero, por contrata, estarán sujetos al pa
go de portazgos, en cuyo caso no se les espedirá 
certificado alguno. — 3.° Si el importe de la con
trata fuese satisfecho en papel, los administrado
res estarán también obligados á percibir los derechos 
en papel contra la hacienda, si asi les acomodase á 
los conductores, á cuyo fin se espresará esta circuns
tancia en las certificaciones "competentes. En cual
quiera de los casos en que se previene se espidan 
aquellas, se pondrá por nota al fin de ellas por el 
empleado de hacienda del punto en que termine la 
comisión, la fecha del dia en que levantado el em
bargo regresen á sus casas. Cuya resolución dima
nada de los justos clamores de los infelices que son 
destinados á un tan útil é interesante servicio, co
munico á V. S. de orden de S. E. para los efectos 
que V. S. espresa en su citada comunicación á que 
contesto. Y lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que disponga tenga puntual cumplimien
to en la parte que le toca la preinserta comunica
ción, sirviéndose V. S. hacer , que en el boletín oficial 
deesa provincia se anuncie para que llegue á noti
cia de todos.»

Lo que se anuncia por medio del boletín ofi
cial para que llegue á noticia de todas las perso

nas á quienes corresponda. Burgos 4 de octubre de 
1838.— Vicente Rubio.

Circular mandando se abran las Universidades el 
dia 18 de octubre.

Seminario conciliar de Burgos.—El Sr. Rector 
de la Universidad literaria de Valladolid, me tras
lada con fecha 5 del actual la circular siguiente 
de la Dirección general de estudios.

Considerando que en la actual situación del reino 
importa sobremanera á los cursantes, á sus fami
lias y á otras personas, saber de un modo positivo 
el dia en que se ha de verificar la apertura de las 
Universidades para el próximo curso de 1838 á 
1839, ha acordado esta Dirección que se abran el 
dia 1 8 de octubre inmediato en la forma acostum
brada, y que V. S. disponga que ademas de anun
ciarse asi en el Boletín oficial de esa provincia, se 
dé publicidad á este anuncio por los medios que 
estime convenientes.

Al mismo tiempo ha acordado también que, cuan
do cerrada la matricula, remita V. S. á la Dirección 
la lista de los matriculados en esa Universidad, y 
en los Colejios incorporados á ella, lo haga con es- 
presion de los que han sido admitidos despues del 
4 hasta el 20 de noviembre, y de las causas que 
respecto á cada uno le han movido á hacer uso de 
la facultad que le está concedida.

Lo que se hace saber de órden del limo. Señor 
Arzobispo de esta diócesis para que llegue á noti
cia de los escolares , que hayan de matricularse en 
este Seminario conciliar en el próximo curso acadé
mico, debiendo tener entendido los que por justas 
causas no puedan presentarse hasta el 2(9 de no
viembre la indispensable necesidad que tienen de 
acreditarlas en debida forma. Burgos 6 de octubre 
de 1838.=Honorio Maria de Onaindia, Vvee Rector.

Se saca á remate en arriendo en el hospital de la punisim®1 
Concepción habitación de Don Felix Bienes mayordomo del Sr- 
Marques de Castrofnerte, el Caserío ó granja, con sus correspon
dientes heredades y molino titulada de Bernuy propia del dicho 
Sr. Marques: el remate será á las diez del dia diez y seis del 
corriente, 'que despues de leidas las condiciones se rematar» 
en el mas ventajoso postor.

Los Viernes de cada semana'se celebrará mercado en el Pac" 
blo de Quintanas de Baldeiucio , Partido de Villadiego.

Imprenta de arnaiz.


